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LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MENOR

1.' UBICACiÓN

2.' DESTINO DE LAS CONSTRUCCIONES
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3.' PROPIETARIO
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FORMATO SOLICITUD DE
LICENCIA

NEGOCIÓS JURíDICOS

!términos de ley, en caso de haber proporcionodo.]
'documentación alterada o falseada, así también!
:01 modificar el uso y/o proyecto autorizado (Art.1
¡172 fracción V del título 11 del Reglamento de!
jConstrucción para el Municipio de Tlajomul{(? del
'Zúñiga, Jalisco y susNormas Técnicas). '

La presente no autoriza la tala o poda de orboles.l
ini modificar escurrimientos, cauces, arroyos o;
[cuerpos de agua, etc. En caso de .ser necesario!
'deberá de tramitar el permiso ante la autoridad!
correspondiente

CNT01204540 06-dic-21

;Con fundamento en el arto 28 y 29 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas
[Té cnicos, toda modificación a un proyecto de una licencia menor a 40 m2 u 80 m2 para ampliaciones o remodelaciones que implique'
aumento de superficie construida que en total exceda de los 40 metros cuadrados, requerirá tramitar el cambio de proyecto a licencia,
!mayor, con las obligaciones y el pago de derechos correspondientes.

El incumplimiento a lo anterior será causa de revocación de la licencia. (Art. 6 fracción I y Art. 172 fracción 11y V del titulo 11del Reglan:ento
¡de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas Técnicas)

ILa obra d~~erá realizars~ co~forme al proyecto autorizado; la calidad de los materiales y el procedimient cºb~u ,ivo empleado, será
'responsobllidod del propietario. .-' f, r" -..=-$)"......_ _ _ _._ ,..._·..·_·~..···_·.._·.._··__..·~·..··_···.._ ..·_··_ ..·_..·0.3 ;JJm-- --·..··~···.._·..
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n Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

REVA 08-MAY·2020
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TlaJomulco

Con facultades conferidas en el articulo 142, fracción X del Reglamento de la

Administración Pública del Municiplo de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1,

5,6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga y sus Normas Técnicas
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